
 

 

14 DE FEBRERO: DÍA INTERNACIONAL DE LAS CARDIOPATIAS CONGÉNITAS 

Comité Nacional de Cardiología SAP 

Las cardiopatías congénitas constituyen las malformaciones congénitas de mayor 

prevalencia al nacimiento, aproximadamente 1:100 recién nacidos vivos, o 7000 neonatos 

al año en la Argentina. Se estima una prevalencia hasta 5 veces mayor en la etapa 

prenatal dada por cardiopatías severas muchas de ellas asociadas a síndromes genéticos 

con alta mortalidad en la etapa fetal. Por otra parte, existen algunas cardiopatías 

congénitas que suelen ponerse de manifiesto y ser diagnosticadas en la adolescencia y/o 

en la edad adulta 

El pronóstico de los pacientes portadores de cardiopatías congénitas, en especial el de 

aquellos con Cardiopatías más severas, responsables de significativa mortalidad infantil 

(como las cardiopatías ductus-dependientes, entre otras), ha mejorado sustancialmente 

luego de décadas, gracias al advenimiento de la ecocardiografía que ha permitido la 

detección temprana idealmente en la etapa fetal y la planificación del parto de estos 

pacientes en centros especializados para una estabilización neonatal y tratamiento 

apropiados. Por otra parte el cateterismo y la cirugía CV,permitieron modificar la historia 

natural aumentando la sobrevida y mejorando la calidad de vida de estos pacientes. 

La población pediátrica con cardiopatías congénitas se encuentra en aumento, la 

sobrevida de estos pacientes ha generado que sus cuidados no solo requieran del 

cardiólogo infantil sino de un equipo interdisciplinario con profesionales de: nutrición, 

genética, neurología, diagnóstico prenatal, diagnóstico por imágenes, y psicología, entre 

otras; junto al pediatra de cabecera idóneo y empático para poder guiar a sus familias en 

el crecimiento y desarrollo integral del niño. 

 

 


